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Día mundial del sarcoma:

José Miguel Castro (RN) ofició al Presidente Boric tras el hallaz-
go de droga en una base militar del Ejército en Colchane. Aun-
que algunos diputados oficialistas respaldaron la solicitud, el 
ministro Luis Cordero advirtió que aún no existen antecedentes 
suficientes para convocar al Consejo de Seguridad Nacional.

José Durana y Gustavo Sanhueza criticaron la gestión del Ejecutivo y del SAG, seña-
lando que se está premiando a quienes comprometen la sanidad agrícola del país. 
Pidieron urgencia a un proyecto de ley que sanciona con cárcel a quienes ingresen 
camiones contaminados.

Presidente de la Cámara 
solicita convocar al Cosena por 

narcotráfico en Fuerzas Armadas

Senadores UDI acusan al Gobierno de permisividad frente al 
ingreso de frutas desde Perú pese a crisis por mosca de la fruta

Una nueva controversia se instala en 
el debate político y de seguridad na-
cional, luego de que el presidente de 
la Cámara de Diputadas y Diputados, 
José Miguel Castro (RN), enviara un 
oficio al Presidente Gabriel Boric so-
licitando la convocatoria del Consejo 
de Seguridad Nacional (Cosena), en 
respuesta a los recientes casos de 
narcotráfico que involucran a exfun-
cionarios de las Fuerzas Armadas, 
específicamente del Ejército y la 
Fuerza Aérea.

La petición surge tras el hallazgo 
de aproximadamente medio kilo de 
droga, incluyendo 400 gramos de 
pasta base escondida en ovoides al 
interior de un termo con comida, 
al interior de una base militar del 
Ejército en Colchane, Región de Ta-
rapacá. Un hecho que, junto con el 
caso reciente de tráfico de ketamina 
que involucra a cinco exfuncionarios 
de la FACh, ha encendido las alar-
mas sobre posibles infiltraciones del 
crimen organizado en instituciones 
castrenses.

En el oficio dirigido al Mandatario, 
Castro advirtió que “la infiltración 
del crimen organizado transnacional 
en las Fuerzas Armadas y en otros 
poderes del Estado no es solo un 

real para la seguridad nacional”, se-
ñalando que la situación requiere 
una reacción institucional coordina-
da de alto nivel.

Apoyos desde el oficialismo
La solicitud de Castro no quedó solo 
en la oposición. Parlamentarios del 
oficialismo también manifestaron su 
preocupación por el escenario. La 
diputada Camila Musante (IND-PPD) 
y el diputado Jaime Araya (IND-PPD) 
se sumaron al llamado, señalando 
que es necesario anticiparse ante 
cualquier avance del crimen organi-
zado en estructuras estatales.

“El llamado al Cosena no debe inter-
pretarse como un acto político, sino 
como una herramienta constitucio-
nal legítima para abordar un pro-
blema que ya dejó de ser marginal”, 
indicó Araya.

¿Qué es el Cosena?
El Consejo de Seguridad Nacional 
(Cosena) es un organismo contem-
plado en el Capítulo XII de la Cons-
titución, creado originalmente en la 
Carta Magna de 1980 y reformado en 
2005 durante el gobierno de Ricardo 
Lagos. Su función es asesorar al Pre-
sidente de la República en materias 
vinculadas a la seguridad nacional, 

el propio Mandatario.

Está integrado por los presidentes 
del Senado, la Cámara y la Corte Su-
prema; los comandantes en jefe de 
las Fuerzas Armadas; el general di-
rector de Carabineros; y la contralo-
ra general de la República. En ciertos 
casos, también pueden participar 
ministros del Interior, Defensa, Rela-
ciones Exteriores y Economía.

Actualmente, el Cosena no tiene 
atribuciones resolutivas, solo con-
sultivas, y sus acuerdos requieren la 
mayoría absoluta de sus miembros. 
Sus actas son públicas, salvo que se 
determine lo contrario por votación 
del propio consejo.

Respuesta del Gobierno: “No es 
estructural”
El ministro de Seguridad Pública, 
Luis Cordero, respondió a la solicitud 
manifestando que por ahora no se 
justifica convocar al Cosena, pese a 
reconocer la gravedad de los hechos 
conocidos.

“¿Tenemos hoy día un problema 
estructural de penetración de or-
ganizaciones criminales dentro de 
las Fuerzas Armadas y las policías? 
No hay evidencia de eso. ¿Tenemos 

Los senadores de la UDI, José Miguel Du-
rana y Gustavo Sanhueza, lanzaron una 
dura crítica al Gobierno acusando falta 
de rigor y permisividad en la fiscaliza-
ción fitosanitaria en la frontera norte del 
país, en medio de la crisis provocada por 
la presencia de la mosca de la fruta. Los 
parlamentarios apuntaron directamente 
a la ineficiencia del Servicio Agrícola y Ga-
nadero (SAG) y acusaron que Chile estaría 
abriendo aún más el mercado a productos 
agrícolas peruanos, pese a que —según 
sostienen— el país vecino es el principal 
foco de origen de la plaga.

“El norte está atrapado en cuarentena fi-
tosanitaria mientras Perú, que nos infec-
tó, se convierte en el mayor exportador 
de frutas de Sudamérica. Y lo peor: Chile 
le abre aún más el mercado, firmando 
convenios para que sigan entrando limo-
nes, uvas y naranjas. Es una burla para 

nuestros agricultores”, afirmó el senador 
Durana.

Los legisladores denunciaron que, mien-
tras varias comunas del norte se encuen-
tran bajo cuarentena con restricciones 
para el traslado de productos agrícolas, 
se estarían habilitando instalaciones en 
Arica para facilitar el ingreso de frutas 
provenientes de Perú a través de trata-
mientos cuarentenarios, lo que evitaría la 
devolución de embarques detectados con 
problemas.

“Mientras Perú exporta más de 562 mil 
toneladas de uva y lidera el comercio de 
limones y naranjas, nosotros les ponemos 
centros de corrección fitosanitaria en vez 
de cerrarles la puerta. ¿A quién protege el 
Estado chileno?”, reclamó Durana.

Cuestionamientos al SAG y falta de 

reciprocidad
En la misma línea, el parlamentario ari-
queño criticó duramente al SAG por su 
rol en los controles fronterizos. “Nuestros 
camiones no pueden ni ir a la zona central, 
pero los peruanos entran por Chacalluta 
sin que nadie los revise. El control está en 
tierra de nadie”, sostuvo.

Por su parte, el senador Sanhueza, inte-
grante de la Comisión de Economía del Se-
nado, advirtió que esta situación no solo 
pone en riesgo la producción agrícola na-
cional, sino también la reputación interna-
cional de los envíos chilenos. “Aquí no hay 
reciprocidad ni lógica económica. Estamos 
premiando a quienes comprometen la re-
putación fitosanitaria de Chile. La mosca 
no solo arruina frutas: arruina empleos y 
crecimiento en las regiones”, enfatizó.

Ambos senadores insistieron en que el 

penetración? La respuesta es sí, ¿pero es 
estructural? La respuesta es no”, indicó Cor-
dero en entrevista con un medio nacional.

El secretario de Estado enfatizó que el país 
aún está a tiempo de actuar con decisión 
para evitar un deterioro institucional mayor: 
“Estamos en un momento crítico donde hay 
que tomar decisiones drásticas, porque las 
Fuerzas Armadas y las policías son nuestra 
última frontera de protección”, advirtió.

Panorama en desarrollo
El debate sobre el llamado al Cosena ocurre 
en un contexto de creciente inquietud por 
la infiltración del crimen organizado en ins-
tituciones del Estado. La reciente detención 
de cinco exfuncionarios de la FACh por trá-
fico de ketamina en un avión institucional, 
sumado al hallazgo de droga en una insta-
lación militar en Colchane, han encendido 
señales de alerta tanto en el Congreso como 
en la ciudadanía.
Los parlamentarios que apoyan la citación 
al Cosena argumentan que se requiere una 
respuesta interinstitucional, en la que par-
ticipen todas las autoridades relevantes en 
materia de seguridad nacional. Mientras 
tanto, desde el Ejecutivo se sostiene que los 
mecanismos de control interno y el accionar 
del Ministerio Público han sido suficientes 
para abordar estos hechos de manera opor-
tuna y transparente.

Estadísticas y contexto histórico
El narcotráfico vinculado a estructuras del 

Estado ha sido una preocupación creciente 
en los últimos años. Según cifras del Minis-
terio Público, entre 2018 y 2023 se detecta-
ron 19 investigaciones penales en las que 
funcionarios activos o exfuncionarios de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros fueron 
involucrados en delitos asociados al tráfico 
de drogas o lavado de activos. Solo en 2024, 
se abrieron 7 causas nuevas por este tipo de 
hechos, lo que representa el mayor núme-
ro en una sola anualidad desde que existen 
registros.

Estas cifras revelan una tendencia preocu-
pante, aunque aún no generalizada, como 
ha sostenido el Ejecutivo. Sin embargo, el 
crecimiento sostenido de casos ha hecho 
que el Congreso, particularmente desde la 
oposición, exija mayor control civil, reforma 
institucional y endurecimiento de las penas 
ante actos de esta naturaleza.

Finalmente, mientras el Presidente Boric 
evalúa o no convocar al Cosena, el debate 
político continúa tensionándose ante una 
problemática que ya no es ajena ni excep-
cional. Para algunos, la situación amerita 
una alerta máxima en defensa de la institu-
cionalidad. Para otros, aún es posible res-
ponder desde los canales tradicionales.

Pero lo que está claro es que el narcotráfico 
ha dejado de ser un fenómeno periférico y 
ha comenzado a tocar las puertas del Esta-
do. El país, una vez más, se enfrenta al desa-
fío de reaccionar a tiempo.

Gobierno ha sido complaciente y que 
la autoridad ha priorizado relaciones 
comerciales en desmedro de la pro-
tección agrícola nacional. También 
criticaron la lentitud para avanzar en 
medidas legales que aborden el pro-
blema de fondo.

Urgencia a proyecto que sanciona 
ingreso de camiones contaminados
Los senadores recordaron que en la 
Comisión de Seguridad del Senado se 
encuentra detenido un proyecto de 
ley que busca sancionar penalmente, 
y con incautación de carga, el ingreso 
de camiones contaminados al país. En 
ese sentido, anunciaron que exigirán 
al Ejecutivo que le otorgue urgencia 
inmediata a la iniciativa.

“Ya nos reunimos con la ministra, he-
mos enviado oficios, y lo único que 
recibimos son excusas. Esto ya no es 
un problema técnico: es una decisión 
política. Y si el Gobierno no actúa, 
seremos nosotros quienes expondre-
mos su inacción ante los agricultores 
del país”, sentenció Durana.

La mosca de la fruta es considerada 
una de las plagas más dañinas a nivel 
global, capaz de afectar entre un 10% 
y un 60% de las cosechas, atacando 
más de 250 especies frutales y hor-
talizas. Su presencia en el norte del 
país ha puesto en jaque la producción 
local y generado millonarias pérdidas 
económicas en la macrozona norte.
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